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SOBEBNiCION—Se dispensa un parentesco y  la pu
blicación de unos edictos— Se autoriza la canti
dad de $ 7.43—Se autoriza la cantidad de f  5.00
__<ie dispensa la publicación de unos edictos—Se
dispensa la publicación de unos edictos—Se dis
pensa la publicación de unos edictos— Se dispen
sa la rab’ieacióc de anos edictos—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se dispensa la 
pub'icación de unos edictos—Se autoriza la can
tidad de $ 4.00.

GUERRA—Se declara subsistente un acuerdo— Se 
autoriza el gasto de$ 15.00— Se asigna una pen
sión de inválido— manda pagar unas medici
nas—Se autoriza la erogación de $ 20.00— Se 
mandan pagar unas medicinas— Se mandan pa
gar unas medicines—oe autoriza basta una arro
ba de pó'vora pare la celebración del 15 de este 
mes—Se autoriza un gasto— Se confirma una 
Sentencia— Se confirma una sentencia—Se con
firma una sentencia— Se confirma «n a  sentencia 
—Se mandan pagar unas medicinas— Se acuerda 
el pago de $ 85.00— "e  confirma una sentencia— 
¡̂ e rectifica un acuerdo— autoriza un gasto—  
Se mandan pagar unas medicinas.

AVISOS.
HACIENDA T CRED ITO  PU B LIC O —Balance de 

Especies Píscales correspondiente al mes de ma
yo de 1905.

tar la cantidad en referencia á la partida 
V I, capitulo IX , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.— Comaníqaese.

Bolilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilún Turcios.

GOBERNACION

Se autoriza la cantidad de $ 5.00 

Tegncigalpa: 18 de noviembre de 1905.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de cinco pesos, que 
se pagará al Gobernador"Político de Yoro, 
valor de un libro copiador que necesita para 
el servicio de su oficina; debiéndose impu
tar dicho gasto á la partida V I, capítulo X I, 
Samo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

Bonilla.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegncigalpa: 21 de noviembre de 1905.

El Presidente
A C U E R D A :

Dispensar á Derey B ’-ooks y  Janeaaissa 
Johnson, vecinos de La Ceiba, Departamen
to de Atlántlda, la publicación de ed’etos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de veinte pesos en ía Ad
ministración de Aduana de aquel ruerto.—  
Comuniqúese.

Bonilla,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegncigalpa: 18 de noviembre de 1905.

El Presidente, haciendo uso de las facul
tades que ie confieren los arrien •os 44 y 50 
del Código O.vil vigente,

A C U E R D A :

Dispensar á Mariano Ayala v  Bíasina Ro
mero, vecinos de Jnticalpa, Departamento 
de Olancho: l.°— El parentesco de 2.° grado 
de afinidad que les obsta para contraer ma
trimonio civil; y 2 .°— La publicación de 
edictos respectiva; previo el pago de la suma 
de'ocho pesos en la Administración de Ren
tas correspond lente.— Comuniqúese.

Bonilla.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $ 7.43 

Tegncigalpa: 18 de noviembre de 1905.

El Presi dente
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de f  7-43, que se pa
sará al Médico Forense de Santa Bárbara, 
Talor de las medicinas que suministró á los 
*906 del presidio de aquella ciudad, durante 
^  mes de octubre último; debiéndose impu- •

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 18 de noviembre de 1905 

El Presidenta
acuerda:

Dispi near á Santos García y Luisa Mon
tes, vecinos de Laugue, Departamento de 
Valle, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de L  suma áe diez pesos en la Receptoría de 
R«u .as respectiva.— Comuniqúese.

Bonilla .

SI Secretario de Estado en el Despacho de
Gobernación, „

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos ed’ctos 

Tegncigalpa: 21 de noviembre de 1905- 

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Margaríto Enamorado y  Mag
dalena Vallecillo, vecinos de San Nicolás, 
Departamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Reñías res- 
recti va. — Comuniqúese.

BO SILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

Gobernación,
Froilán Tmcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

T egn c iga lp a : 20 de nov iem bre  de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Guillermo Ayes C. y  Anasta - 
sia Rodríguez, vecinos de Jnticalpa, Depar
tamento de Oíancho, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—  Co

muniqúese. B O N IL L A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turnos.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegncigalpa: 21 de noviembre .1= 1905.

El Presidente
acuerda:

Dispensar á Samuel G. L^pez y Atrita 
García, vecinos de Goascorán, Departamento 
de Valle, la publicación de edictos  ̂ que 
contraigan matrimonió civil; previo e! pago 
de la suma de diez pesos en la Rece-u >na de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegncigalpa: 22 de noviembre de 1905. 

E l Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Juan R. Rodríguez y Merce- 
| des Inestroza, vecinos de Siguatepeque, De- 
I parta mentó de Comayagna, la publicación 
‘ de edictos para que contraigan matrimoni
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civil; previo el pago de la sama de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacito de 
Gobernación,

Froilán Tercios.

Se autoriza la cantidad de $ 4.00

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1905. 

E l Presidente
A C U E R D A :

Autorizar la cantidad de cuatro pesos, que 
se pagará al Gobernador Político de Yoro, 
valor de la habilitación de dos reos que de la 
cabecera de aquel Departamento se remiten 
á la Penitenciaria de esta ciudad. Dicho 
gasto deberá imputarse á la partida V I ,  ca
pitulo S I ,  Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Tardos,

a c u e r d a :
Asignar al Comandante l . °  don Jesús Za- 

vala, vecino dei pueblo de El Rosario, en el 
departamento de Carnaje crua. la pensión 
mensual y vitalicia de $ 60.00, correspon
dientes á su grado, en virtud de haber que
dado inválido á consecuencia de las heridas 
que recibió en la  toma de Yutearán, el 1.* de 
enero de 1894, en donde desempeñaba la 
Mayoría de Plaza, al servicio del Gobierno 
presidido por el General don Domingo Vás 
qnez. Esta pensión se pagará por la Adm i
nistración de Rentas de Comayagua, y  las 
erogaciones que ocasione se imputarán á la 
partida 3.a, capítulo V , Ramo de Guerra, 
del Presupusto vigente.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

la
E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra,

Sofero Bar aliona.

Se manda pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1905. 

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

GUERRA

Se declara subsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1905. 

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar subsistente, desde el l.°  de agosto 
anterior, el acaerdo de 14 de noviembre de 
1904, por el cual se autorizó el gasto de 
(8 4 00) cuatro pesos mensuales para el pago 
del alquiler de la casa que ocupa la Coman
dancia Local de Sabana gran de, los cuales se 
pagarán por la  Administración de Rentas de 
este departamento. Esta erogación se im 
putará á la partida 7.a, capítulo V , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 15.00

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1905. 

E l Presidente de la República

Que el Administrador de Rentes de Coma- 
yagua pague al Doctor Jesús Bendafia la su* 
ma de (8 67.11-&) sesenta y  siete pesos once 
y medio centavos, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de aquella guarni
ción durante el mes de agosto último. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.a, capí
tulo V , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza la erogación de $ 20.00

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1905. 

' E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de 8 20.00 que el 
Cajero Nacional pagó á don j . Jaeobo Rosa 
por la hechura de dos ataúdes para los fune
rales de los soldados Brígido Hernández y 
Vicente Lara, quienes fallecieron en esta 
plaza el 26 de agosto recién pasado y el dos 
del mes en curso, respectivamente. Este 
gasto se imputará á la partida 8.a, capítulo 
V , Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente. — Comuniqúese.

Bo n il l a .
a c u e r d a :

Que el Receptor de Rentas de Cedros pa
gue á don Pánfilo Cruz Cablera (8 15.00) 
quince pesos, valor del alquiler de una bes
tia que sirvió para un oficial que condujo 
una recluta á la plaza de Puerto Cortés en 
e l mes de enero último. Este erogación se 
imputará á la partida £ * ,  capítulo V , Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Autorizado por e l señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se asigna una pensión de inválido

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1905.

De conformidad con el articulo 2.°, titulo 
X X IV , tratado V , de la Ordenanza Militar, 
e l Presidente de la República

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1905. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Qae el Administrador de Rentas de La Paz 
pegue á doña Lucrecia P . Bnlnes (8 46.81) 
cuarenta y seis pesos ochenta y un centa
vos, valor de las medicinas que suministró á 
los enfermes de aquella guarnición durante 
los meses de julio y agosto últimos. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.a, capí
tulo V , Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
General*— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1905. 

E l Presidente de ia República 

acuerda:

Que el Receptor de Rentas de Maréala pa* 
goe á don Pablo Mejía la suma de (8 28 S0V 
veintiocho pesos ochenta centavos, valor de 
las medicinas que suministró á ios enfermos 
de aquella guarnición durante el mes de ma 
yo próximo pasado. Esta erogación se im 
putará á la partida 8.a, capítulo V , Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto General.— Coma-* 
níqnese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
la Guerra,

Sofero Barahona

Se autoriza hasta una arroba de pólvora para la 
celebración del 15 de este mes

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1905.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que los Administradores de Rentas de 
Aduanas entreguen á los Comandantes de 
Armas departamentales y seccionales basta 
nna arroba de pólvora, que se invertirá en la 
celebración del 15 del corriente. Este gasto 
se imputará á la partida 8.a, capítulo V , Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.__
Comuniqúese.

Bo n ill a .

la
E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra,

Sofero Barahonoú

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1905.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Aduana de T re - 
jillo  pague al Comandante de Armas de 
aquel departamento (8 29.00) veintinueve pe
sos que invirtió en la habilitación de una re
cluta remitida de la expresada plaza á la de 
Iriona, en donde prestarán servicio de guar
nición. Este gasto se imputará á la partida
8.a, capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.— Comuniqúese.

B o n ill a .

E l Secretario de Estado en el Despacho 'de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1905.

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de Nacaome, el quince de 
agosto próximo pasado, declarando que doña 
Braulia Moneada, de aquel vecindario, tiene 
derecho á reclamar del Estado ciento noven
ta y  tres pesos (193.00,) valor de cuatro no
villos, cinco vacas y trece cargas de guate 
que perdió en servicio de las fuerzas de la 
Usurpación, comandadas por el General Te- 
rencio Sierra, en la úitima guerra civil, e í 
año de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente
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ACUERDA:

Qo^rmarla, y manda extender ana cons- 
■̂ yicía de crédito á favor de la interesada por 

valor reconocido.— Comuniqúese.
B o n il l a .

gj Secretario de Estado en el Despacito de
Ig (roerr^

Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tecndgalps: 13 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia que el 16 de agosto re- 

¡gén pasado dictó la Janta de fíeeonoci- 
fejeBto de Cholo teca, declarando: qne don 
^tblo Chavarría, vecino de O roen i na, tiene 
derecho á reclamar del Estado ciento cin- 
^®enta pesos, valor de una mala de silla qne 
sardio en servicio de las fuerzas iegitimistas 
^  Sur, durante la guerra civil de 1903.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: qne la sentencia expresada, 

-se dictó con arreglo á derecho, el Presidente 
ACUERDA:

Con crinarla y manda extender al señor 
-ffhavarría una constancia de crédito por el 
valor reconocido.— Comuniqúese.

B o n il l a .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

k  Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegncígalp3:13 de septiembre de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de Nacaome el S de agosto 
•ultimo, declarando que doña Cesárea Carras- 
«o, vecina de Pespire, departamento de Cho 
rÍBteea, tiene derecho á reclamar del Estado 
lastima de (8 160.00) ciento sesenta pesos, 
valor de S vacas que perdió en servicio de las 
tuerzas usurpadoras comandadas por el Ge 
aera! T. Sierra, en la última guerra civil, el 
afio de 1903.

'Oído el dictamen del Fiscal General de 
líaeienda; y

Considerando: qne la sentencia está con
torne con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :
Confirmarla; manda extender una constan- 

tía de crédito á favor de la interesada por el 
valor reconocido.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

fa-Gnerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1905.
 ̂Vista la sentencia que el 12 de agosto re

cién pasado dictó la Jauta de EecoBOcimien- 
"tefie Cho]ateca declarando: que don Cafeari- 
bo Betaneourt, vecino de El Corpus, tiene 
brecho á reclamar del Estado doscientos pe 

valor de dos muías que perdió en servi- 
tío de las fuerzas legiti mistas comandadas 
PGr el General don Miguel R. Dávila, duran 
te la guerra civil de 1903.

Oído el Fiscal General de hacienda; y
Considerando: que dicha sentencia se dio- 

^  eon arreglo á derecho, el Presidente 
a c u e r d a :

fe Confirmarla y manda extender al interesa- 
™  Boa con stancia de crédito por el valor re
c o c id o . — Com uní qnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

*  Guerra,
^Sofero Barahona*

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1905.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas de N a- 
caome pague á don Diego Zúniga la suma de 
($ 124.34) ciento veinte y cuatro pesos trein
ta y cuatro centavos, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de aquella 
guarnición durante el mes de agosto último. 
Este erogación se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se acuerda el pago de $ 85.00

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que en la forma y tiempo que determine el 
señor Ministro de Hacienda se pagne al se
ñor Crescendo García, vecino de Goaecorán, 
en el departamento de Valle, la cantidad de 
$ 85.00, en restitución de igual valor qne en 
dinero efectivo suministró para el sosteni
miento de las fuerzas legitimistas del Sur, 
durante la guerra civil de 1903. Esta ero
gación se imputará á la cuente “ Campaña 
Legitimiste de 1903.w— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1905.

V ístala sentencia que con fecha 15 de agos
to recién pasado dictó la Junta de Reconoci
miento de 2Jacaome, declarando qne doña 
Marcelina Agüero, de aquel vecindario, tie
ne derecho á reclamar del Estado cuarenta 
pesos, valor de dos vacas gordas que le des
tazaron las fnerzas usurpadoras al mando del 
General don Tereneio Sierra, durante la gue
rra civil de 1908.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: qne la referida sentencia se 

dictó con arreglo á derecho, el Presidente
a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender á la señora 
Agüero una constancia de crédito por el va
lor reconocido.— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se rectifica un acuerdo

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1905.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Rectificar e l acuerdo de 30 de mayo de es
te año, por el que se autorizó el gasto de 
($ 15.00) quince pesos, que el Receptor de 
Rentas de Cedros pagaría á don Manuel Ló 
pez, valor del alquiler'de una bestia que sir
vió para el Oficial que condujo una recluta á 
la plaza de Puerto Cortés, en los últimos días 
del expresado mee de mayo, debiendo hacerse 
aquel pago al señor Marcos del mismo apelli
do quien equivocadamente apareció en el

acuerdo antes dicho con el nombre de Ma
nuel. Bate gasto se imputará á la partida 
8.% capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho d » 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1905,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentes de JVacao- 
me pagne al Comandante de Armas del mis
mo lugar la suma de ($ 9.75) nueve pesos se
tenta y cinco centavos qne invirtió en la remi
sión de 16 milicianos desde dicha plaza á la 
de Amapala, en donde prestarán servicio de 
guarnición. Este gasto se imputará á la 
partida 8.a, capítulo V , Ramo de la Gnerra, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona*

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1905.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que el Receptor de Rentas de Daníí pague 
al Doctor S. Arriaga la suma de doce pesos 
setenta y cinco centavos, valor de las medi
cinas que suministró á los enfermos de aque
lla guarnición durante el mes de agosto últi
mo. Este erogación se imputará á la parti
da 8.a, capítulo V , Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

Bo n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la G uerra,

Sofero Barahona.

A Y IS O S

CONTRATA POSTAL
Debiendo terminar el l . °  de enero entran

te la contrata para el transporte de la corres
pondencia entre este capital y  el pnerto me
nor de San Lorenzo, se rematará en el mejor 
postor, en el local qne oeugoa esta Dirección, 
el día viernes 15 de diciembre próximo, á las 
2 p. m. Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados para que se sirvan presentar, 
con la debida anticipación, las propuestas 
correspondientes.

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1905.

Jacobo Ga l in d o , 
Director General de Correos.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, b&ce saber: que 
el 18 del corriente mes ha presentado al Poder E je
cutivo don Alejandro Sosa la propuesta que literal
mente dice:— “ Supremo Poder Ejecutivo.— Alejan
dro Sosa, mayor de edad, comerciante y  vecino del 
puerto de Amapala, ante Vos, con profundo respeto, 
i>Tp(ww lo siguiente:—En el pueblo de Orocuina, de
partamento de Choluteca, he descubierto hace poca, 
varios yacimientos de carbón de piedra en distintos.
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grados de form ados y  algunos otros productos ve- 
taminosos que, explotados con Tenientemente, cons
tituirán un venero de riqueza para la Xación; y  con
tando con los medios necesarios para ello, he conce
bido el propósito de explotar dichos yacimientos en 
manera que, con su explotación, se beneficie también 
el Estado; y  por lo mismo, confiando en los senti
mientos que animan al Gobierno para impulsar y  
desarrollar todo lo que tienda al adelantamiento y  
progreso de la Nación, y  de conformidad con lo dis
puesto en la parte final del artículo 2.° del Código 
de minería vigente, vengo á proponeros que celebre
mos un contrato'para la explotadón de los yacimien
tos refer’dos, bajo los términos siguientes:— Articu
lo  1 °— El Gobierno concede á don Alejandro bosa 
el privilegio exclusivo de explotar los yacimientos de 
carbón de piedra y  demás productos vetuminoses 
que se encuentren en el pueb:o de Orocuina, en una 
extensión aproximada de cuatrocientas hectáreas, 
cuyos límites serán* al Norte, el Cerro del Retiro; al 
Sur, el R ío Grande de Choiuteca, al Oriente, la po
blación de Orocuina; y al Poniente, terrenos libres. 
= A r t .  2.®— El Gobierno concede al señor Sosa el 
derecho de introducir, libre de impuestos y  derechos 
fiscales, todos los útiles, Implementos, herramientas 
y  demás que fuere necesario para la explotación del 
negocio. =  Art. 3 .°—La zona carbonífera de que se 
trata deberá medirse dentro del término de tres ma
ses, contados desde la fecha de este contrato, á costa 
de los interesados y por el Ingeniero que el Gobierno 
tenga á bien designar. =  Art. 4."—El señor Sosa de
berá dar principio á los trabajos de explotación de 
los yacimientos mencionados, á más tardar, dentro 
del término de dos años, contados desde que se fir
m e este contrato. =  Art. 5.a— El señor Sosa se obliga 
á dar al Gobierno el veinticinco por ciento de las 
utilidades líqui-’ as que produzca la explotación de 
los susodichos yacimientos. Este pago lo bará aí 
fin de cada año, en la ciudad de Amapala, cuyo pa
go  se h¿ri en vista de los libres que lleve la empre
sa, puliendo el Gobierno, si lo tiene á bien, nom
brar una persona para que tome conocimiento dew s 
gastos y  re'.dimieutos de la empresa. =  A r t . 6.®—  
Este contrato quedará sin efecto ni valor alguno sí 
*1 señor -losa no cumpliere cualquiera de las obliga
ciones que se le imponen en los artículos S.° y  4.° de 
este contrato =  Art. 7.°— Don Alejandro Sosa ten
drá el derecho de formar una compañía para la ex
plotación de los ya< imientos de que se ha hecho mé
rito; y  tanto él como i a compañía que forme podrán 
traspasar este contrato, con el consentimiento previo 
del Gobierno. En consecuencia, á Vos pido que, 
previos los trámites de ley, os sirváis celebrar con
s ig o  el contrato antedicho. Y  por tener que susen- 
t v n e  de esta ciudad, doy poder para que me repre- 
- er¡*e en este asunto hasta su terminación, al Licen- 

don Presentación Quesada, á quien le confiero 
b s . . L^des necesarias no sólo para gestionar en la
t. ' * c;5n del negocio, sí también para fiimar el 
cent,..tu propuesto, en los términos antedichos, ó con 
las modificaciones que se convengan con é l.—Tegu- 
«igalpa, noviembre 18 de j905.— Alejandro Sosa ”—  
Xio que se pone en conocimiento del público para los 
fi*>es de ! e . .— Tegu¡ñra’pa, noviembre 21 de 1S05-

S. M E D a L .

El infrascrito, ~v cretino de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Ooots Públicas, hace saber: que 
•non fecha diez y  ocho cM comente el s» ñor don A Je- 
3andró Sosa ha presentado el Poder Ejecutivo la 
propuesta de oootratt que literalmente dice;—  *pe 
propone la celebración de un contrato.—Supremo 

..Poder E jecutivo.— Alejandro 'visa, mayor de edad, 
^comerciante y  vecino jlel puerte de Amapala, ante 
Vos, con el respeto debido, man’fi sto lo siguiente:— 
Recorriendo la isla de Garrobo, s-tuada en el Golfo 
de Fonseca, de esta República, _v ex imin-m-io i as 
condiciones de ella, he descubierto q ie se encuentran 
en  su territorio varias aguas minerales que podrían 

' ser un nuevo ramo de industria propio p-tra aumen
tar la riqueza pública. En este concepto, y  confian
d o  en los sentimientos que animan al Gobierno para 
“proteger la creación de nuevas industrias, he conce
b ido el propósito de explotar dichas aguas minerales 
«m forma tal que ei notado reporte también verdade
ro  provecho, con cuyo obj ;to vengo á proponeros 
«jue celebremos el contrato siguiente: Articulo 1." 
— El Gobierno C' nrede al señor don Alejandro Sosa 
e l derecho exclusivo de explotar las aguas minerales 
que se encuentren en la isla de Garrobo, situada en 
•el &  lío  de Fonseca. =  \rt. 2.«—Se concede asimis
m o el oerecho de introducir, iibre de derechos é im
puestos fisca’es, los útiles que necesite para la em- 
Pr ŝ-’1. =  ^ r i. 3 .°— El señor bosa se obliga á dar 
principio á los trabajos, de una manera formal, á 
más tardar, dentro de dos años, contados desde la 
fecha en que se firme este contrato, el cual quedará 
sin pingó i valor ni efecto si no se cumpliere la con
dición establecida en este articulo. =  Art. 4 .°— El 
señor -v>s-i se compromete á dejar á beneficio del 
«o b ie m o  el veinticinco por ciento de las utilidades 

.¡líquidas que le  reporte la empresa; y  este pago io ha- *

rá al fin de cada año, en el puerto de Amapala, el 
onnl hará en vista de los libros que lleve la empresa, 
pediendo el Gobierno, si lo tiene á bien, nombrar 
una persona para que tome conocimiento de los gas
tos y  rend im ientos de la empresa. =  Art. 5 .°— Don 
Alejandro Sosa tendrá el derecho de formar una 
compañía para la explotación de las mencionadas 
aguas; y  tanto él como la compañía qne forme po
drán traspasar este contrato, con el consentimiento 
previo del Gobierno. En consecuencia, á Vos pido 
que, previos los trámites de ley, os sirváis celebrar 
conmigo el contrato antedicho. Y  por tener que 
ausentarme de esta ciudad, doy poder para que me 
represente en este asunto hasta su terminación, al 
licenciado don Presentación Quesada, á quien le 
confiero las facultades necesarias no sólo para ges
tionar en la tramitación del negocio, sino también 
para firmar el contrato propuesto, en los términos 
antedichos ó con las modificaciones que se conven
gan con é l.—Tegucígalpa, noviembre 1S de 190o.— 
Alejandro Sosa.” —Lo cual se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Tegucígalpa, 
21 de noviembre de 1905.

S. MED A L .

E l Infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cito de Fomento y  Obras Públicas, al señor W . M . 
Dillhoefer, como Agente y  Apoderado General de la 
“ American Honduras Company,”  en esta República, 
y  para los fines consiguientes, hace saber: que con 
fecha veinticuatro del mes en curso se ha presentado 
al Poder Ejecutivo el señor Sherman E . Haílam 
pidiendo se le otorgue una concesión para navegar el 
río Patuca, fundándose en que ha caducado la otor
gada con Igual objeto á la compañía referida, por de
creto número 46 dado por el Congreso Nacional el 
once de febrero de mil novecientos uno.— Teguci- 
galpa, SI de octubre de 1905.

S. M ED A L .

ATAN ASIO A T A L A ,

Juez de Paz de lo Criminal de El Triunfo, por mi~ 
nisterio de la ley, á los Jueces de instrucción y  de
más autoridades de la República, hago saber e f auto, 
que dice:— “ Juzgado de Paz de lo Criminal "po  ̂mi 
nisterio de la ley. octubre diez de mil nóveoieDtfJ 
cinco.— Visto el anterior proceso, aparece compro
bado, por indicio racional de culpabilidad, cae el 
reo prófugo Inés Mercado es autor del delito ce le
sión menos grave en la joven Petrona Vallero, veri
ficado el martes tres del corriente, entre seis v sieté 
de la noche, en el lugar de El Potrero, aldea de San
ta Teresa, de esta jurisdicción, este Juzgado á nom
bre de la República y  en ap’icación de los a nícalos. 
46, L ey  de Enjuiciamiento Criminal, y  40$ ¿5’ 
digo Penal, decreta auto de prsión provisión^, ai re
ferido reo prófugo Inés Mercado, por reíc'-:'" encía 
de nuevo deiito. Y  no habiéndose logrado"'!" cap
tura, requiero y  suplico á los señores Jueces Cue ai 
apareciese en su jurisdicción, sea capturado r  remi
tido á este Juzgado ó al de Letras del depa-tomento, 
con Inserción de este auto.—Notifíquese.— Atan asi© 
Ayala — D. Galmdo, tirio.”—Filiación estatura y  
cuerpo regular, color trigueño, sin barba, O'cs raya
dos, pelo negro liso, cara barriente, desea."zo, viste, 
sencillo, como de diez y  ocho años de edad, saltero 
jornalero y  de este vecindario.—Librado en £. Triun
fo, á once de octubre de mil novecientos cuco —’• 
Atanasío Ayala.— D. Galindo, ferio.

- gl Gaceta”
Administrador:

JULIAN PADILLA
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B A L A N C  jB

de Espe&ies Fiscales correspondiente al mes de mayo de 1905

NOMBRE Da las  CUENTAS
j B a lan ce  de P ru eb a B a la n c e  d e  S a ldos

| D E B E H A B E R D E B E H A B E R

Dirección General de Rentas.............. $ 3 083.926 51 $ 30.800 75 $ 3.053.12576
íduana de Amapala........................ 90.040 54 2.974 03 87.066,51

— — Puerto Cortés ............... 113.485 27 5.666 86 107.81841
— — Trujfllo.......................... 76.598 98 4.750 11 71.S48'S7
— — La Ceiba........................ 97.896 494 8.964 484 88.932101
— — Roatán.......................... 55.219 20 1.758 98 53.460 22

Administración de Tegucígalpa......... 199.820 49 32.325 72 167.494177
— — Comayagua......... 47.668 03 5 228 16 42.439187
— — El Paraíso........... 34.816 40 7.686 21 27.130Í19
— — Choiuteca............. 35.224 m 8.262 SH 26-961 86¿*
— — Valle................... 33.444 '98*1 3.815 164 29.629|76£
— — La Paz................. 21.596 16 4 386 74 17.20942
— — Olancho................ 41.714 52| 7.364 33S 34.350 19
—  —  Santa Bárbara...... 57.405 13 24.489 24 32.915 89
—  —  T o ro ................... 40.151 57 5.030 41 35.121 16
— —  Gracias................ 33.585 99 2.921 22 30.664 77
— — Intibucá.............. 26.890 16 2 767 40 24.122 76
— — Copán................ 61.336 89 10.885 03 50.451 86
— — Cortés................. 78.176,20 13.911 63 64.264 57

Aguardiente.................................... 100.689 394- 434.701 64i $ 334 012¿ó
Licores............................................. 6.293 87-§j 62 112o i! 55.SIS 1S
Pólvora ....................................... 5 234l37'‘ 75 907 SI 70 673 14
Papel Sellado.................................. 3 713¡20 20 670 40 16.957 20
Timbres.................................. 24.15001 2 670 264 78 2 646.114 77
Boletas Pecuarias............................ 10.226t00 96 029 95 O 85 803 95
Tarjetas Telegráficas................ 1 13 584'25 62.725 094 ¡ 49 140 8 4
Especies Postales............................. 3.62$ 19 192 278 47’ 188.650 2tr
Impresos ....................................... 77 50 78 954 96 78.877 46
Pólizas.................................................................. 1 705 50 17 679 41 15.973 91
Manifiestos....................................... 726 ÓÓ 9^928 50 9.202 50
Permisos................................. 256 00 50 350 00 50.094 00
Pases de Naves................................. ¿79'un 63 i 78 50 62.699 50
Matrículas de Embarcado'•es.. *........ 2 on 1 873 50 1.S71 50
Patentes de Sanidad.......................... 403'jto 56 620 00 56 216 50
Cartas de Navetración....................... 1 1.060 1.060 56
Billetes del “  22 de Febn ro ” ........... ........... 1 12000 1 1.130M0
Títulos de Abosado........................... minó 1 900 00 1 .860100
Especies Vencidas.......................................... 16 324 92 16 324 92
Patentes de Licores........................................ 12 780'0rt 313 360 00 300.586100;
Puros Finos.......................... i 4¡ rr

i 50
Eapndftc 1.950 oó :.&50¡oo.

¡ * ’ " -

f  4.432.9$6!44 $  4.412.986 44 k  4.045.008 86 g 4.045.eosSS

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucígalpa; 15 de agosto de 1905 
V -° B .«

S. HSBSÁKDBZ T Tíziiwíhtiíihl Saf». Ba&rtgvez.
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